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H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro, Tabasco, México.

Dolores Garcia de la Cruz, Mavor de
edad, con domicilio en la calle JU8~rez en
la Colonia Tarnulté de las Barrancas de es-
ta ciudad, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido denun-
ciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en el interior de la calle Benito Juá-
rez en la Colonia antes mencionada, cons-
tante de una superficie de 226.80 M2., con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 24:00 metros con terreno Mu-
nicipal, al Sur 24:00 metros con terreno
Municipal, al Este 9.45 metros con propie-
dad del denunciante, al Oeste 9.45 metros
con terreno Munici pal, a cuyo efecto acom-
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo esta tuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., Junio 30 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del (entl-O.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

Edicto
Lucero León Rueda, Mayor de edad,

con domicilio conocido en el Poblado Sub-
teniente García, Centro, Tab., se ha presen-
tado ante este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la calle Plu-
tarcos Elías Calles en el Poblado antes men
cionado, constante de una superficie. de
628.00 M2 con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 15.70 metros con calle Plutar-
co Elías Calles, Al Sur 15.70 M. con Hnos.
Jiménez, al Este 41.00 metros con José Ji-
ménez Castro, al Oeste 41.00 metros con
José Villegas Jiménez y Rosario Villegas
Alegría, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Julio 12 de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección ..

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Teapa, Tabasco.

c. ~::,:ié ;~~~~,.~.'h;.~f3QHaros.
D~}:1¿e ce encuentre.

()~L; en c-l cX!Jcdicí1tC civil número ....
}) /977, r"1:"ti','] ,;1 J uicio Ordinario Civil de
D¡V'~):(';2 Necesario promovido por la señora
(J,;,l'li1il nchcz Bastar, en contra de usted,
e:!.' c,j V::.l sentencia que: en SU3 puntos reso-
!!_~ri'¡()~~IJ1~.:e:

",', ;:I,p':;('._. !~'" (''1''''),.1,''''',' este [uzga-j J' •.• JV,_;, ,_'o "._,' ·..~_1111·_1.\·,,·.t __ .·0_ •...•. ce.

pnl' ,._,).~(:·~~(-_·:~y r¿:!1¿~r en 1n ';Jl\:sf.?ntc causa.
,,';"i ::',"',''1 ..._-"[-c, ""(,,,p,"j,lc) la dern..anda'•...... '..J.--' _ -'_-'u _,,_~¡-I_J •• \..j v.. e ~ I

de d'c)'t;;U :;1;cnu~da en este juicio Ordinario
c¡v;] D'-:"( dl;tcr e ¡"('3m)o e Gregorina Sán-
chez Bastar, en contra del demandado José Es-

• J"

PiJ1US;l t-¡~1\_'O:_;

. T;~:?Cr:I?O.- E11consecuencia se declara
'¡i:::ur;lto ~:¡'iÍ;;'-.:do m"tí'in~,;njaJ C¡UC unía a
Gregaria o Gregorina Sánchez Bastar y a Jo-
sé L:::;):n'Je.2J:;-Cc5, d'~c12r{¡;j{losc que la menor
Beatriz Elena bpincsil Sánchcz queda en po-
der y baio la patria potestad de su madre la
señora Crc,Q/)ri;:\ o Cregorina Sánchez Bastar.

CUARTO.- Quedan los cónyuges en
aptitud de contraer nuevas nupcias, pero el de-
mandado no podrá hacerlo, hasta transcurri-
do el térrnino ele dos 21105 a partir de la fecha
en que cause ejecutoria esta resolución

QUINTO.- Se fija como pensión ali-
menticia para la menor Beatriz Elena Espinosa
Sánchcz. !a cantidad de Un Mil Quinientos Pe-
sos mensuales, que el demandado debe pro-
porcionar por mensualidades adelantadas, to-
mando en consideración el alto costo de la vi-
da que es público y notorio.

S .~T'J.- se hace especial condena-
ción C:i C'Y:;¿S ('"1 esta instancia.

(' Uf 0.--- Dése cumplimiento a lo es-
tab1c;,';,>: :']. C; DJ'Lfcu10 291 del Código Civil.

N:):if.:C¡"-lf~t al demandado en término de
los artícu les 616 y 618 del Código procesal de
JD materia, él cuyo efecto expídase el edicto co-
l'r;2spon(~icr<e, fi' {ndn~:c además cédula en los
estrados, C'"el'.' ('<:;;"1>'1ga copla de los resoluti-
YOS . c.sU, " , UC),Ó:l y personalmente a la par-
te acro .].-'- ~ i:rr···~'J~_l~.-~-~.

¡, )1) ¡"C'oc,h'¡ó, manda y Firma el C. Li-
cenciado r Han Apuj lar Quevedo, f uez Mixto
de Primera Instancia del Octavo Distrito Ju-
dicial de! LL{jdo.--Doy Ié.

H. A.YW1tarnlento Consttl. del Centro,

Víllahermosa, Tabasco, México.

JOSE DEL C. PEREZ GARCIA y HNOS.
mayores de edad, con domicilio en 1(;1 calle Dos
de Abril No. 232 en esta ciudad, se ha prescn-
tado an te este Avun tarnicn to COIiS!:] tucic nal
que presido denunciando 'Un lote de terreno
Municipal, ubicado en la calle antes 11":::nc;,J.
nada, constante de una superficie de 64,110 m~,
con las medidas y colindancias sigu ien tes:

Al Norte 14.00 metros C')'1 fe>:: ~,;) ¡'
Pérez García y Hermanos, al Sur 1~.r..::O metros
con la/calle Dos de Abril, al Este 5.00 metros
con terreno Municinal, al Oeste 4.20 metros
con callejón Privado, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para q ue el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Sep. 20 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

Lic. EEg!o León Traconís.
3-1

Y 1 l' ., 1para su PUU.lc,c''::JOn por ces veces con-
secutivas en el Periódico Oficial, expido el
presente edicto en la ciudad de Teapa, Tab<1'O'
ca, a los tres días del mes de Octubre de mil
novecientos setenta y siete.

El Secretario del í uzgado Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Edo.

2 -- 1
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ter. Partido Judicial, Villahermosa, Tab.

11 <lt tale o
C. Hilda Gordillo Alejo.

Donde se encuentre.

En el expediente civil.nún:e~o 121(976,
relativo al Juicio Ordinano CIvIl de DIvor-
cio Necesario, promovido por Víctor M~-
nuel Martínez Martínez, en contra de HIl-
da Gordillo Alejo, con fecha veintitres de
septiembre actual se dictó un acuerdo que
a la letra dice:

" .... J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil.- Villahermosa, Tabas-
co, Septiembre veintitres de mil novecie~.
tos setenta y siete.-- A sus autos el escri-
to presentado por Victor Manuel Martínez
Martínez para que obre como proceda en
derecho y se acuerda:- Vistos el estado
que guardan los presentes autos y de con-
formidad con los artículos 292 al 294 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor
se admiten las pruebas ofrecidas en tiem-
po por la parte actora y se abre la dilación
probatoria por el término de Treinta Días
improrrogables y común a las partes que
computará la Secretaría y, de las pruebas
ofrecidas por el actor Manuel Martínez
Martínez, se admite la documental públi-
ca consistente en la copia certificada del
acta de matrimonio y oficio de la Direc-
ción General de Seguridad Pública en el
Estado, que ya corren agregadas.- Confe-
sional.- A cargo de la demandada a quién
se le cita ante éste Juzgado para el día Jueves
veintisiete de octubre a las diez horas apero
cibida que de no comparecer a su desaho-
go será declarada confesa de las posic~o-
nes que sean calificadas de legales del plie-
go de posiciones exhibido.- Testimonial.
- a cargo de los señores Alida Cruz y Je-
sús Zapata quedándo a cargo del oferente
la presentación de éstos el día viernes vein-
tiocho de octubre al tenor del artículo 353
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor.- Instrumental de Actuaciones.-, Las
que se practiquen en el presente Juicio.-
Presuncional Legal y Humana.e-. Que se

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

Villahermosa, Tab., Octubre 8 de 1977.

CONVOCATORIA

La Secretaría de Finanzas tomando co-
mo base el Artículo 13 de la Ley de Catas-
tro Vigente:

CONVOCA

A los C.C. Propietarios de Predios Ur-
banos del Estado de Tabasco para que se
reunan el próximo 17 de Octubre de 1977,
a las 19 Hrs., en el Auditorio del Palacio
Municipal del H. Ayuntamiento del Centro,
y elijan 5 (cinco) representantes para que
formen parte de la Junta Tabuladora Ca-
tastral Urbana conl orrne a 10 dispuesto en
la Ley de Catastro.

Atentamente.

El Secretario de Finanzas.

Lic. Arturo González Marín.

deriben de todos los hechos elel presente
Juicio.- n.-Con fundamento en los ar-
tículos 616 y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado expí-
danse Edictos para su publicación por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado.- Notifíquese como correspon-
da y cúmplase.- Lo proveyó y tirma el Ciu-
dadano Juez del conocimiento, por ante el
Secretario Judicial "D" quién autoriza y
da fé.- Firmado dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.- Seguidamente se fijó el acuer-
do.- Conste.- Firmado una firma ilegi-
ble.- Rúbrica.

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada en el Periódico Oficial
del Estado, expido el presente edicto a los
veinticuatro días del mes de Septiembre
de mil novecientos setenta y siete, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco en una foja útil.

El Srio. Jud. "D" del Jdo. 20. de lo Civil.

Lic. Carlos R. Marín Cansigno.
2--- 1
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Juzgado 3ro. de Ira. Inst. de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado.

Señora Martha Elena J iménez Chablé,

A Donde se encuentre.

En el expediente número 406/977, relati-

vo 31 Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario, promovido por el señcr [osé Fernando

Carrillo Pérez, en contra de la señora rv1 artha

Elena lirnéncz Chablé, se dictó un acuerdo que

;¡ 10 letra dice:

.... , luzgado Tercero de Primera !nstc:ll-
cía de lo Civil, Villahcrmosa, Tabasco, julio
v,·i):tiochu eh? mil novecientos setenta y sitc.-
A S;J:'; autos el escrito del actor José Fernando
CéliT¡]JO Pércz. para que obre como proceda
en derecho, y se acucrdél.- l.-Como [o pide
ei actor y con vista de la razón de cuenta de
1;'1 Sc.retarfa y Jo dispuesto por los artículos
265.271,284,616,618 Y relativos del Códi-
fU de Procedimientos Civiles en vigor, se de-
clara precluído el término y perdido el dere-
cho de la demandada Martha Elena [nez. Cha-
blé para recoger las copias del traslado y con-
testar la demanda instaurada en su contra P'X

J ' F d C '·1' P' .,S'-1 esposo ose. -ernan o .arn 10 . ercz. temen-
dose por confesados los hechos de la mislTIa.-
2.-En consecuencia, como lo solicita el ac-
tr-r en su escrito de cuenta, se declara en rc-
beldía a dicha demandada y en tal virtud no
se volverá practicar diligencia alguna en su
busca ya que todas las resoluciones que de aho-
ra en adelante recaigan en éste asunto y cuan-
tas citaciones deban hacérsele, le surtirán de'>
tDS por les estrados de éste Tuzgado.- 3.-
Se abre término ele ofrecimiento de pruebas

r-v: rv, f' ' 1r-or L.rtcz tl'1[L3 at.ucs y COlnU11 para arn...J(lS par-
t:__'~" el que COP1.Ptlt"i·á la Sc("rct~;~·fa.-- 4.-- El
presente proveído notificuese él la demandada
Martha Elena Ji ....néncz Chablé, en les términos
prevenidos por los artículos 616 y 618 del
ordenamiento lega! invocado. v al efecto. ex-
nídanse edictos para su publicación por D~)_:
'/~C('C; consccutivns en eJ Periódico Oficial de)
!:', (_:,~l;~'c~}C\,l~::c<·},l:.<(k}.)~'~,t?~·.-- r'~ul:~:~UL'~;~'j
,lllhfJl':kL C'-'1"0 ,_;,1'.1 O,Ll~"duU.-- LO acorco J
firma el ciudadano Juez del conocimiento por
ante la Secretaria "e" que da té. -Una firma
ilegible Deyanira Sosa Vázquez.-Firmado.

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro Víllahermosa, Tab., Méx.

f Die T ••

Audolilia Chacón Cornelio, Mayor de
edad, con domicilio en la calle Juárez en
la Colonia Tarnulté de las Barrancas en es-
ta ciudad, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido denun
ciando un lote de terreno Municipal ubi-
cado \.;1 el inu.rior de la calle Benito Iuá-
rez en la colonia antes mencionada cons-
tante de una superficie de 216,00 M2, con
las medidas y co lindancias siguientes:

Al Norte 24.00 metros con terreno
municipal, al Sur 24:00 metros con terre-
no municipal, al Este 9.00 metros con Au-
dolilia Chacón Cornelio, al Oeste 9.00 me-
tros con terreno municipal a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab.,. Junio 30 de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3-1

Expedido el p¡'cse¡~te EYcw para cue se
publique en el ?criódico (';fíe181 del Estado
»or dos veces consecutivas. en la Ciudad de
Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco,
el día quince de septiembre de ni'] novccien-
t~;s ~)ctC:!_t8v sic.r

/ctcntmnentc.

Sría. Iudicial "C" del Juzgado Tercero
de lo Civil.

2 -- 2
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. Huirnanguillo, Tab.

Edicto
c. Tomás Mendoza Capdepont.
Donde se encuentre.

Comunico a usted, que en el expedien-
te civil número 71/977, relativo al Juicio
de Divorcio Neccsar io promovido por la
C. Gloria r;~~.Ir1'l~lc~c D':os en su C011tra, con
!.,..:::.:ll=t 28 etc .iL-~nicc-I:;!ario en. curso, se die-
ío u n auto que a la le .ra dice:

..... .Por l)r:';~l:Ill(;~u.a i¿'-t C. Clcria ['21··
!n,J de Dios con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, señalando como
'!"IT;;"ij:u ····li··' C"1'1:1': '" notificaciones lo s~_\....I _1.:LL-_.t t--Jó..~ ,-( .....•• -,::I.J .L'''-./ _1. ~,••...(.~"--' .1 v'.) ,

c·;tr::.~dos del Juzuado y autorizando para
"ÍrJc ..•. V rr'ci'o'irl'),~ pn ,,,'LI nombre al C" Ia-~~' .•. "-l,.' .J ..l. .••. / _ L • .1. .•. L .. J '"'-",1.1 ,-J .l J.1_ " • ~

r.acio Tor ruco Cadena, se le tiene por pro-
moviendo en Ia Vía Ordinaria Juicio de Di-
vorcio Necesario en contra de su esposo el
C. Tomás Mcridoza Capdepont. Con Iun-
damento en los artículos 24, 155 fracción
XII, 254,255 Y relativos del Código Proce-
sal Civil en vigor, se da entrada 8 la. dernan-
da en la vía y forma propuesta. En virtud
de que el demandado es de domicilio ig-
norado senún uucdó justificado con fa
Constancia~ expedida por el Comandante
de la Policía Preventiva Municipal, con
apoyo además en el artículo 121 fracción
n del mismo Ordenamiento Civil, expidan-
se edictos que se publicarán por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y otro periódico de los de ma-
Y}lO el rculación de la Ciudad de Villaher-
j_-~-_~cs;J.)Tabasco, haciéndole saber al deman
(l ·,)(1" C'L'(' (1"',1, •.,,·,~ oreser +':)O""P al Juzgadot,_ •. <_.'_\_' l ,- ..\..-lJ....,.J.<-'. t)"'- _,:::'>....., .•.llC~l~"-' ¿,:,

clentro de El.'. té;'n¡ir:·) de sesenta días corn-
J~~L~,blc,)a parrir ,~k;!a fecha de la notifica-
cien del auto que rccaiza a la uresentación
de (1'¡"110S edictos l-)~'~~{ct~Pc:(: en el I ibro... ~/ ._" ....' - -u_ i. ••......'.-.J. "\..••••..b~'.' .....•.,-~'..--" ~ 1. -' _

(,;(...Cob ierr.o r·/· ...",~:... ,·~".f-~ a·1 C' {j uP~tp· o' :Jl,<,.t-.- •..._.,_. l. ~.••....,. 1.,\ •. U\_u......... .r , ... ;,.~.~ e, (./0 r.\.t:~'-----':'.t,- .•., J.l __..•.

i\ílirlistr::·rio Público -,7 aviso (le inicio a 1::15l1-
,'.',:~¡·~c'7'1~·.1~.r.'.;_.~..,TO ;:--l'-j1 ese ',·1 cúmnl ..•cc::l. 11
. -- ---- ••. '- -- _"t ~-'l<·A---J J ~l,~liJ..l':::!..JC...•

J_() que t r;~~Yj_s:~ri1Joa usted para su
~~;:~:i!~cn.o :/ f:n,c:~lcg.:iles; procedentes.

I-,~ Secretaria Civil del Juzgado.
Lic. I~ora 1\6a~"iaJi~~rlén.ez ele Or tiz.

3 -~.- J

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab,

c. Fabe Avales Vázquez de Méndez.
Donde se encuentre.

Comunico a usted, que en el expediente
civil número 77/977, relativo al Juicio de
Divorcio Necesario promovido por el señor
Enrique Méndez de los Santos en su contra,
en fecha 4 del presente mes se dictó un au-
ro que a la letra dice:

. " .. Por nrcsentado el C. Enrique Mén-
dez, de los Santos, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña, señalando
como domicilro pan', recibir citas .y noti
ficaciories los estrados del Juzgado y auto-
rizando para recibirlas en su nombre al
c. Igr12Ci~)Tor.ruco Cadena, se le tiCI1C 1J01"

pr ornovicndo en la Vía Ordinaria Juicio
de Divorcio Ncccs~\rio en contra de :-;'J (;S-

posa la C. FzJJe Avalos Vázquez.- ro" lo
que con fundamento en jos artfculos 267
fracción VII del Código Ci.vil vigente en el
Estado, 24, 155 fracción XII, 254, 255v ele-
más aplicables de! Código de J?luccdir~iic~;-
tos Civiles, dése entrada (Ce la demanda en
la vía y forma propuesta. En vir tud de que
la demandada es de domicilio i¡:::nm:adoClJ'n
2,DO)'0 además en el articulo 121 fracción Ir
del Ordenamiento Civil antes citado, expí-
danse edictos que se publicarán por tres
veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado. y en otro Per iódico de
los de mayor circulación de la Capital del
Estado. haciéndole saber a la demandada
que deberá de comparecer a este JU7-r-:2CO
'1 recoaer 1~'~conias (1",¡ traslado en 111'1 tér-c... M'" ",.<:.t,--, .•.. "--"'·1 ._' .~·.~I "~""·'·'-·(.'7·- --- '--"." ~
rmno 110 mavor (.;_c Se5Cn tG~.día S cornpu ta-
1)1(~s :l. »ar t ir I,a. i1Utif:c:z'c~,,~~},- ClC1 J.;._L';.-C~
que recaiaa él ia t.ic los edictos.
apercibida q"(JC, ele no l-lacerlo se le tendrá
nor cOjlfe:::,? los l~cclJ(JS CC':-itC:':liclc·~;en e 1

.. ! '"'- crr~.(~,,::1(~~Caviso
rjeri!JTic~ ~J.(l. N ot ifj:C·';_.l(~Se :,Y

I-Itl·!~!J!?n.g:':11:c·. "T~1;'1 Julio 16 C1t? 1(",;7

La Secretaría Civil del Juzgado.
L,1e" D ora 1'-(8."-~ 1r~'}(~.-lC~(~e 01~i'~7'

3 -- ')
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tab.

ED~CT()

El H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduncán, Tab., hace del conocimiento del
~-;(d)1j(~cen ¿~<~ncr,~-_:1,que el Ln~lJ.;LJ~c
en Lt calle 1-]idJ1ge de esta CiLL~~1CL bajo !(L~me-
didé:S >' colindancias siguientes:

;0 e Iglesia San~j;:¡g:Jito.
i.\! Of~":slc: .75 [\1. cn.¡'t~ E:~b!~~:lCG 1'C'¡::)

.07 m2.

.._~ cl~:Jl scr.G d·-~-~stij;~i(l(',\ ;)~:lr;:~ i~_l c~'_~n i·~.lC-

ia Escu_cL~_-1 ()i'ban':1 " 1.", /\ r-,

n cil.:;JllcirIo, se presente a cs:c !--L
te en ¿'¡ término de ¿, ¡'(J::;. ~I up.:-

~~;c'~~1L;Edlcto se publicará por 3 veces cO~V:~CCt~-
',.':.-,:)~~!:\.;1 ~~'.~~(-¡:~;':Jic~)f~C-¡~11 :,jr:,¡, {_;'r.~);,)jc;~~~_:.)

:~~,;:,(~~d;.)" ~~:1 rn ti n: e: pn 1es y
(0:---: de é'!cuCr(~o C-~-Hl lo c:,;!,:?'~ujdoen

.' •. ' ~.;:. r i'C'(T(.::1:CI~~(~

Cunduacán, Tab., Septiembre 23 de 1977.

2t1frngicJ Eíecrivov No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. '~uan::t (;c~y!gdl~li0de :Oios~

tamicnto.

3

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Vtllaherrnosa, Tabasco, !'¡!éxico.

EDICTO

LDRENA GEL C. DE LOS SANTOS CA-
DENA, mayor de edad. CGn domicilio en la
(,d1c Aureliano Colorado No. 304 en la Colo-
nia J\Jl1JniciD~:I Constitución 1917 en esta ciu-
C':),~; '~~ h:,1' r.res :l-rt8.dc E~ cst e /\yunL Cons-

';1', un lote de• ~ 1 •

,? ~~;.:'CSIClC) CC!~lT~:rH:!::i.n
r'~'~ ¡ calle /\L;r;J~~:·

/\1 !I..}o:¡-tc U.50 nl('t:·c'<) con (~(_:::'jdcL)
()1 3~.l!~j():D ~";ll.;trc~~:,!:;):~ in cr:~>.'

;jro1.u, "."¡! ~:'~~ :.!; '2J.CD~-;;n_, ....~,;':'
,-" ", ~j
':',-' '-' c '

'r; c~

,:,~{,~:r:c:r~i~_:~:~~'D.C1~-,:: el q.:c
he él ~_'(:(~tJJCll·JO se presente en C1

::·3 /'~ (":,'} {Ji. s~' ~:!..d,:"i ~''-'(-'''1' tl",,~:;

}di~,:'o'C)f;c del. (;c;bi'~~::·nn (!:._~l
~e Mu ~';;c,ir:lÍ es y pa ra] L':S

.-~ 'en L.i C:~ t'~~¡-uido en !~-¡ ':Jri

L.(;[.:(); .

:'ufragio Efectivo. No Reelección.

2 2

.. l '2 t.

r - ~,.-", ¡~, r~

r '1
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo 40.

Distrito Judicial del Edo.-Balancán, Tab.

~=die t ()

Sr. Arnulfo Eugenio Chavéz Ortega.
Donde se encuentre.

En el expediente número 20/977, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por la señora Norberta Ehuán Gon-
zález. en su contra, se ha dictado el siguien-
te acuerdo:

" ...Balancán, Tabasco, julio doce de
mil novecientos setenta y siete.-Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Decimó
cuarto Distrito Judicial del Estado de Ta-
basco.- Visto; las promociones de Nor-
berta Ehuán González y anexo que acom-
paña, consistente en tres ejemplares del
Periódico Oficial del Estado número 3608,
3609 Y 3610, así como también ejemplares
del Diario Rumbo Nuevo que se edita en la
Capital del Estado de fecha trece y dieci-
nueve del mes de Abril del año en curso,
con fundamento en los artículos 121, 122,
616, 617, 618 Y 284 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, se
provee:- 1/0.- A sus autos las promocio-
nes y anexos de cuenta para que obren con-
forme a derecho; como se pide y en razón
de que en efecto ha transcurrido a la fecha
en exceso el término de cuarenta días con-
cedidos a la parte demandada, para que
ocurriera a la Secretaría del Juzgado a re-
coger las copias simples de la demanda ins-
taurada en su contra, ya que el término ya
dicho se cuenta a partir de la última notifi-
cación del Edicto en el Periódico Oficial el
diecinueve se dice: veintitrés del mes de
abril del año en curso y por lo tanto termi-
nó el día veinticuatro de junio del presen-
te año, se tiene por acusada y declarada la
Rebeldía del demandado Arnulfo Eugenio
Chavéz Ortega, motivo por el cual no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en su
busca y todas las resoluciones y citaciones
aún las de carácter personal que en lo ade-
lan te recaigan en el pleito le surtirán los
efectos por los estrados del Juzgado, fiján-
dose en ello además de la lista de Acuerdos,
cédula conteniendo copia de la resolución
de que se trata. 2/0.- Queda abierto el
término de Ofrecimiento de Pruebas en es-

te Juicio por diez días fatales para ambas
partes, la que computará la Secretaría a
partir del día siguiente de la úl tima públi-
cación de los edictos, :~; q~¡(' esta resolu-
ción deberá ser pi: bEcada por dos veces
consecutivas en el Periód ico Oficial del Es-
tado v Diario Rumbo >1,-::,''.'', es te último
de cil~culación en tod:J el Estaclo.- Notif í-

quese y CCunplasL'.---A.:,j io proveyó, man-
da y firma el Ciudadano Licenciado Rufi-
no Pérez Alejandro, J""C1:Mixto de Prime-
ra Instancia del Décimo Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado de Tabasco, por y ante
la Secretaria con quien actua y dá fé ..... fir-
mas ilegibles .... rúbricas ....".

Lo que hago de su conocimiento y en
vía de notificación y para su publicación
en el Periódico Oficial de mayor circula-
ción que se edita en la Capital del Estado,
por dos veces consecutivas, expido el pre-
sente edicto el día ocho del mes de Septiern-
bre del año de mil novecientos setenta y
siete, en la ciudad de Balancán, Estado de
Tabasco.

La Secretaria Judicial "B"
Grimilda A. Bertruy.

2-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

En cúmplimiento a lo previsto por la
ley de Ingresos vigente me permito comu-
nicarle que con fecha 30 de Septiembre de
1976 ha quedado totalmente Clausurada
mi actividad de Destajo de Albañiler-ía ubio
cado en la calle Aldama Núm. 12 de este
Municipio.

Lo anterior lo comunico a usted para
los efectos legales en el Periódico Oficial.

Cunduacán, Tab., Octubre 7 de 1976.
Atentamente.

Mario Hernández Lorenzo.
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PODER JUDIC1AL
J uqlldo Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Pr •...mer Partido Iudicial del Estado

Convoca toria
PRIMERA ALMONEDA

En los autos del inicio Ejecutivo Mercan-
til, promovido por [ulián Antonio Sierra Gu-
tiérrez y José Ricardo Main, endosatario en
procuración de Elías Martínez. en CO)'Jn eL'
Omega Magaña de Górnez v J osé eJel c. G6·
mezo El Juez Ejecutor señaló las Onr c horas
del día cuatro de Noviembre del presente ,,\élo,
para que tenga verificativo el remate <;'n públi-
ca subasta y primera almoneda cLJ ,:;:ic~L,ien¡T
bien; Predio Urbano con sUDcrficic (1, \}G.OOO
Metros cuadrados, ubic::1do' ;:11 18 C<;1j,: h~lre/:
número 407 de la Ciudad (le; Ccmalcr.lco, T<~-
basca, cuyas especi ficaciones se encucn tr~ n en
autos servirá de base para d remate eh (liche
predio la suma de Doscientos Cincuenta v Nue-
ve Mil Cuatrocientos Pesos Moneda N<',~ion31.
valor pericial y como postura lenal 11 cantidad
de Ciento Setenta y Dos Mi! Novecientos Se-
tenta y Tres Pesos Treinta y Dos Centavos, o
fueron las dos terceras partes dicho ?"é:hí(), d~·
biendo depositar los licitadores en la SCcrCt8-
ría de Finanzas del Gobierno del Estado, la su-
ma de Veinticinco Mil Novecientos Cuarenta
y Seis Pesos Cero Centavos Moneda N aciona 1
o sea el diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el remate, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos. Expediente 31 /97F,. Se. "
convoca postores

La que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces cada uno dentro de
nueve días por tratarse de bien raíz, en aten-
ción a lo dispuesto por el artículo 1411 del Có-
digo de Comercio en vigor y por la Tesis del
Poder Judicial de la Federación, publicada en
el Boletín de Información judicial de 1957.
Página 293. .

Villahermosa, Tab., septiembre 14 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejec.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
3 -- 3

Poder Judlcíal del Estado de Tabasco.
Juzgado Mixto de Primera Inst. Décimo

Tercer Partido Judicial del Estado.

C. Imelda Lópcz Evia de Zenrella.

Donde S~ encuentre.

C}:.'C en el exnedieute Civil número
JJ /0.77 relativo r,l JI';";" O ..r1;", .. ,·:·', ¡].> '~"'''.'.~.•k. -". ." ,~ {~J .LJ ,,'. J 1 L~ i i 1-, -, 1.• .1 •..._-'.' I ' '.' I

cio Necesario »rcmovido por [,1:"1.,;:1 1
"C"lt"íh p",'1 en (·c,,·,t'''1 rlr, usted .,',." ,."j.,
¡I,", """_' ~_'-.¡, __. !. ~ .I! _',f_. ~l· .. ~:.~(,,_.1" \/'~"I' ~"~"

C!~:} 2-'~:\.~j~~tóun :·:t~~C' C:L;~' :_-~1:1 1!,~~1-:.~d; '~_::

"Jonuta, Tabasco. z: veintiuno de Scpt-ien1-
b···(:~de mil novecientos setenta V siete. _o - - - -

Vistes, a.ento <,1 contenido de la cucn: a sccre-
tarial y el escrito presentado por el prornoven-
k se rr:~vee: -- - - ,-- - - -- _. - -
lq)arccic;ldo de autos que ha transcurrido el
término concedido para contestar la d,-:manda
y como no fue hecha, a petición de parle inte-
resada, con fundamento en los artículos 616,
617 Y 618 Y demás relativos ele] Código de Pro-
cedimientos Ci viles en vigor en el Estado se
declara En Rebeldía la parte demandada y
réngasele presuncionalmente por confesa de
los hechos de la demanda; publtcucse este uro-
'leido además de la forma establecida por la
Ley, por dos veces consecutivas en el Perió.li-
ca Oficial del Estado.-- Oc conformidad con
el artículo 284 del Código Adjetivo de la ma-
teria se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por el término de diez días fatales pa-
ra que las partes ofrezcan las que crean per-
tinentes a sus derechos.- Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo proveyó y firma el C. Licencia
do José M Romero Herrerías, Juez Mixto de
Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito
[udicial del Estado.- Doy fé.---Rúbricas".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas ex-
pido el presente Edicto a los veintidós días de]
mes de septiembre del año de mil novecientos
setenta y siete, en la Ciudad de Ionuta, Ta-
basco, México.

El Secretario del J uzgado.

Bernabé Arias [iménez.
2-- 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Décimo 40. Distrito J udicia!'- Balancán, Tab.

h:dicto
A la C. Guadalupe Job Job.
Donde se encuentre,

En el expediente número 43/977, Jui-
cio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por el señor Víctor Manuel
Cruz Cruz, en contra de usted con fecha
veintiuno de Julio del ,;1110 de mil novecien-
tos setenta y siete, se dictó un acuerdo que
couiado literalmente dice:

< c , ••• gélj:lIx~ln, Tabasco, julio veintiuno
de mil novecientos setenta y siete.- Juzga-
do ~.1;~'lode Primera Instancia del Déci-
mo Cuarto Distrito Judicial del Estado de
Tabasco.- Visto; por presentado el señor
Víctor Manuel Cruz Cruz. con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples que
acornpafia, demandando en la Vía Ordina-
ria ctvil el Divorcio Necesario de su espo-
sa la señora Guadalupe Job Job, de quien
manifiesta ignorar su domicilio, con fun-
damento en los art ículos 226 y 267 Frac-
ción VIII, 288, 289, Y 291 del Código Civil,
':J.. ] 28, 142, 254· Y 255 Y relativos del
Procedimientos Civiles ambos en vigor, se
dá entrada a la presente demanda en la
Vía y forma propuesta. En virtud de que
la demandada señora Guadalupe Job Job,
es de domicilio ignorado, con apoyo en el
artículo 121 Fracc.ó.. TI del Código de Pro-

cedimientos Civiles en vigor, notifíquese-
le por medio de Edictos por cuenta del ac-
tor los que se publicarán por tres veces de
Tres en tres días en el Periódico Oficial .del
Estado v Diario Rumbo Nuevo que se edi-
ta en la~capital del Estado, haciéndole sa-
ber a la demandada señera Guadalupe
Job Job, que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado
dentro del término de Cuarenta días, que
computará la Secretaría a partir de la úl-
tima publicación del edicto.- Regístrese
en el Libro de Gobierno.- Fórmese expe-
diente por duplicado.- Dése aviso de su
inicio ;:11 Superior. Notif'íqucse y cúmpla-
~¿'.--- l:-{ 10 proveyó manda, y firma el
e i II ,1 :~ (1 ..: '1 (1 ?ufino P t~ r e z Alejan
dro . .luez Mixto de Primera Instancia 'dei
Déc iruo Cuarto Distrito Judicial del Esta-
'l-, ~'élk,;;:':J. ci1"'t,> la Secretaria con quien
actúa .v da fé.- Firma ilegible.-Rúbri-
ca ...".

OFICIAL

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahermosa, Tab., Méx.

EDICTO
Delrniro Brindis León, Mayor de edad.

con domicilio conocido en el Poblado Sub-
teniente García, Tab., se ha presentado an-
te este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno
Municipal ubicado en la calle Plutar~o
Elías Calles en el poblado antes mencio-
nado constante de una superficie de ....
J.379,(k; 1\;2, con las medidas y colindan-
cías siguientes:

Al Norte 18.00 metros con la calle de
su ubicación al Sur 37.00 metros con terre-
no ]\¡lcnicipal, al Este 55.00 metros con Ro-
S;} v Dolores Rosado Jiménez, Rosario León
');~")5·").':11 Oeste 15.30, 15.70 Y 41.00 me-
tres CO¡1 losé VilIcgas y Lucero León Rue-
da, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo LegaL

Villahermosa, Tab., Julio 12 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3-1

y en vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial y el de
mayor circulación que se edita en la Ca-
pital del Estado por tres veces consecuti-
vas ele tres en tres días, expido el presen-
te edicto a los diecisiéte días del mes de
agosto del año de mil novecientos setenta
:y siete, en la Ciudad de Balancán, Tabas-
co

La Sria. Judicial "B".
Grimilda A. Bertruy.

3-1
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Juzgado 3ro. de Ira. Instancia de lo Civil.

C. Francisco Dorantes Lastra.
Domicilio: Calle Pene Bulnes
Número: 22 de e<;t~ dudad.
Presente.

En 1,:,1 cXrc(';~'r,".? r(:1T'L'fU 581/977. rela-
tivo al Sumario C¡vT Hcpn1ciS'1 de Daños a
Terceros. promovido nor Manwrito Estrada
Conzález, en contra del ~:c;:;or Francisco Do-
rantes LDS'¡-;~, ~:c dictó m' »roveído que CODia-

do textualmente dicc:' .
r U7~~:\C1c:Tercero de Primera ¡nsraucia de

!.c' Ci'/iL-- \'i]hh~.'rl-'1()~:~l.T,.J::'élSCO, septiembre
~'ci~ dc mi] novecientos setenta y siete:

VISTOS: -- Por presentado el actor de
c"":; luicio Ciudadano )\1i'.1'g:1rito Estrada Gon-
72lc:ó, ccn su escrito ele cuenta y demás <111C-

\0:'; que :¡COJ~'):J,¡¡la, v S~: ;:cucrcl~1: Por cuanto
18 ~~XTL!rf;l hn certificado (;l' el dernandndo
Francisco !>xnnte,,:. l't:;!l·.:,. ro ':ontcstó dentro
del tén'itnO C1:.;ese le Lonccc1ió la demanda ins-
t(¡:.l1ada en ';u contra. CClI':) -;c pide. se le de-
clara en la correspondiente r"1Ji:~1dÍ;; en que.: hi
incurrido. y en conrccuen-ia en lo sucesivo no
se volverá él practicar ; in:,un.'l diligencia en :!J

bus: ..a v 1(1'; ulteriores 1l.:>¡iJiulc;cnes aún h:,
de carácter pcrsoral le surtirán sus efectos
por los estrados de este 1uzg:K:O. Con funda-
mento en Jos Artículos 265, 408, 616, 618 Y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se abre el luicio
él. pruebas por el término eL, tres días rata les a
las oartcs. y con fundamento en el Numeral
618, publíquese este proveído por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, y agregado que sean a los autos dichos pe-
riódicos, comenzarán él correr el mencionado
término. En (llanto a las pruebas de la actora
dígaselc que ~;j la') ofrece en el momento pro-
cesal ('¡iJC)r"1l.1TlO se 1e terna r~r' en cuenta. SEtlvo
las permitidas por la Lcv ,-->~ot:ffquc~~{2 ,l cúrn-
pIase. -

Lo '¡_~~ruY/eYó v firma e! udadano Liccn-
C,: ado S ''':c; ~ ~'1\[are -,-1\/1,:11" 01"" T "PZ ,-1,. j 0011r)(' J'.1~t \.. i. C' ~ IJL'-\ e". _'..... ~ 'i {'_ • \ •• f.- ,:),} !•• ~- ~_, ~__.....,1- L" ',.-

miento, por ante el Primer S"=:(rctario de Acucr-
(1,,' ']1\" cc,,;;r:"3 - Des firma: ilesiblcs "'v..) '-,_' .... _¡\..,!I~I".,'.. "'V' .. : •• \l.ct.l~) 1 ;..:' ._.1 ~'..)'" ,',.

t.>q; el prcscute E,dlcto para su PUC.ti-

C::C:Óll ;:'] "i:: c:c not~r:·;:;_·;("l. e;~ el Periódico
O ricia 1 de 1 E~,í: (lcL.: 1 ;J:_':rdos \i.:-'(~·;~~. CO~lSCctlLl vas.

A ten t~~nl:;;nte.
El Primer Secretario del Juzgado Tercero de

P¡-j~l,_:ra Invtancia de 10 Civil.
[osé Ansehno Beltrán [irnénez.

2 -- 1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tab.

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el señor
Carmen Gallegos Arias, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do dentro del fundo legal del Pueblo de
Chichicapa de este Municipio, le recayó un
acuerdo que la letra dice:

"Cornalcalco. Tab., a 10 ele Septiem-
bre de 1977 mil novecientos setenta v ~:¡e·
t" POI' nrcsentado ,,1 señor Ca r:...•'·;~ r;..-. ..v.- j. ,'-0 .1 L,- \...1 ....•...•. V.l. ~L! ll.l •• _.l '-- Ll

llegas Arias, con su escrito ele cuenta y pla-
no anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su 1::1\01' un
Predio municipal con una supe icic '.,k .....
240.00 Mts2.,. que se encuentra enclavado
dentro del fundo legal del Pueblo de Chi-
chicapa y que se localiza por los siguü:ntcs
linderos: Al Norte, 9.60 mts .. nueve me-
tros sesenta centímetros con la scf))I'C¡ [-.1dr-
garita García, Al Sur, 9.60 m ts., nueve me-
tros sesenta centímetros con el Sr. .T orán
Córdova, Al Este, 25.00 mts., veinticinco
metros con el Sr. Santiago Aguijar y al Oeste,
25 Mts., veinticinco Mts. ;:U;1la C;:T',;¡::él" "

coacán " de ese Poblaclo-Fórmc:c Exp. y publi-
quese esta solicitud, para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los table-
ros municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de
terrenos del fundo legal, concediéndose un
plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del edicto
para que comparezca a este H. Ayun tarnicn
to Constitucional de Comalcalco a deducir
los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.-- Notifíqucse v
cúmplase.--Así 10 acordó y firma el C. Prc-
sidente municipal de Co malcalco , Lic.
Francisco Peralta Bure1o, por ante el Se-
cretario Líe. Fernando Arcllano Escalan;e
que dá fé.-Firma legible F. Pe ralta.s-vRú
brica.- firma ilegible.c-Ttúbr ica.

Vo. Bu.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del H, Avuntamicnto.
Lic. Fernando Arellano Escalante.
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